
 

 

 
 
 
 
PAGARÉ A LA ORDEN Nº _________   VALOR $ ___________________ 
 
Nosotros ________________________________________________________________________________________________________________________ 
mayores de edad, vecinos de Medellín e identificados como aparece al pie de la firma manifestamos: 
 
PRIMERA. Que en virtud del presente título valor incondicionalmente a la orden del COLEGIO SANTA TERESITA, ubicado en la Calle 44 Nº 90 A 22 en la 
ciudad de Medellín o a quien represente sus derechos del servicio prestado en el año escolar de 2025 por valor de $ _________________ 
 
SEGUNDA. PLAZO. Que pagaré la suma indicada en la cláusula anterior mediante cuotas mensuales e iguales y sucesivas correspondientes cada una a la 
cantidad de $ _______________ el primer pago se ejecutará del 1 al 10 de febrero del año 2025 y así sucesivamente en los 10 primeros días calendario de 
cada mes. 
 
TERCERA. Que en caso de mora en el pago oportuno del servicio prestado durante el año escolar 2025 reconoceré intereses iguales a la tasa de interés 
contemplada por la ley sobre el valor saldo no pagado, el cual causará después de la fecha límite de pago, sin perjuicio de lo dispuesto en la cláusula siguiente. 
 
CUARTA. GASTOS Y COSTOS. Serán a nuestro cargo todos los gastos, costos, costas y honorarios en caso de acción prejudicial, judicial o extrajudicial para el 
cobro de la deuda y sus accesorios contenidos en este pagaré. Todos los gastos e impuestos que cause este instrumento son a cargo de los otorgantes. 
 
QUINTA. CESIÓN. Manifestamos igualmente que autorizamos al COLEGIO para ceder, endosar, traspasar este pagaré a cualquier título y a cualquier persona 
natural o jurídica y a llevar la anotación de los pagos efectuados en cualquier registro o sistema que considere conveniente, sin necesidad de anotarlos en este título 
valor. 
 
SEXTA. CONSULTA Y REPORTE A LAS CENTRALES DE RIESGO. Con la firma del presente pagaré, autorizamos expresa e irrevocablemente al COLEGIO para 
que por intermedio de una empresa de cobranza o quien represente sus derechos o quien ostente en el futuro la calidad de acreedor proceda a consultar, solicitar, 
suministrar, reportar, procesar, divulgar y eliminar toda la información que se refiere a su comportamiento crediticio, financiero, comercial, de servicios, a 
DATACREDITO, CIFIN o a otras centrales de información que tengan objeto similar. Lo anterior implica que el comportamiento presente y pasado de LOS 
DEUDORES frente a sus obligaciones permanecerá reflejado en las bases de datos correspondientes con el objeto de suministrar información suficiente y 
adecuada al mercado sobre el estado de sus obligaciones financieras, comerciales, crediticias y de servicios. En consecuencia, quienes se encuentren vinculados 
a la Central de Información y/o que tengan acceso a ésta, conocerán la información de LOS DEUDORES, de conformidad con la legislación aplicable. Los derechos 
y obligaciones de la entidad titular de la información, así como la permanencia de su información en las bases de datos están determinados por el ordenamiento 
jurídico aplicable, el cual, por ser de orden público, declaro conocer plenamente. Así mismo, manifiesto que conozco el reglamento de DATACREDITO, CIFIN. Ley 
1266 de 2008 (Ley Habeas Data). 
 
SÉPTIMA. PROTECCIÓN DE DATOS. Como DEUDORES, de manera expresa autorizamos al COLEGIO el tratamiento, recolección, almacenamiento, uso y 
supresión de los datos personales indispensables, opcionales y sensibles, que se requieran o que estén relacionados con la prestación del servicio educativo 
contratado. Así mismo, autorizo la transferencia de datos a las entidades públicas o administrativas en ejercicio de las competencias legales o por orden judicial; 
autorizo la transferencia de datos a terceros en los cuales EL COLEGIO haya celebrado contrato de prestación de servicios, tales como una empresa de cobranza, o 
de otras tareas relacionadas o derivadas del servicio educativo. Ley 1581 de 2012 y su decreto reglamentario 1377 de 2013. No se utilizará de ninguna manera 
los datos personales de LOS DEUDORES para fines comerciales. 
 
En constancia de lo anterior, se firman un (1) ejemplar del mismo tenor en la ciudad de Medellín, el día _______ del mes de _____________ del año 

_________. 

 

 
__________________________________      ___________________________________ 
Firma Deudor        Firma Codeudor 
 
Nombre Completo        Nombre Completo 
 
___________________________________     _____________________________________ 
  
C.C.   ____________________________      C.C.   _____________________________ 
 
Dirección: ________________________      Dirección: _________________________ 
 
Teléfono fijo: _______________________     Teléfono fijo: _______________________ 
 
Celular: __________________________      Celular: ___________________________ 
 
Teléfono Of.: ________________________     Teléfono Of.: _______________________ 
 
Email: _____________________________     Email: _____________________________ 
 
 
 


